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RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SCM/Q3/FJI/4
19 de abril de 2002

(02-2239)

Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias

SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de FIJI1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 17 de abril de 2002.

_______________

Las siguientes preguntas se presentan con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Estas preguntas son de carácter preliminar
y se presentan sin perjuicio de nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras
preguntas.

Deducción de los beneficios de la exportación a corto plazo
Programa de fábricas y zonas de elaboración para la exportación
Ley del Impuesto sobre la Renta (Decreto de modificación sobre incentivos a la industria
cinematográfica y audiovisual, de 2000)

1. Sírvanse presentar más detalles sobre la naturaleza de estos programas de conformidad con
los documentos G/SCM/39 y G/SCM/6.

2. Sírvase Fiji explicar si en virtud de estos programas se conceden otros incentivos, aparte de la
exención total o parcial de derechos de importación e impuestos internos.

3. Sírvanse indicar los tipos de derechos de aduana e impuestos internos que deberían pagar
normalmente las empresas de no existir estos programas.

4. Sírvase Fiji presentar datos estadísticos sobre el número de empresas beneficiarias de cada
uno de los programas, los sectores industriales representados por ellas y el valor de las exportaciones
de estas empresas.

                                                     
1 G/SCM/N/74/FJI, G/SCM/N/71/FJI.
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Deducción de los beneficios de la exportación a corto plazo B
Servicio de Financiación de las Exportaciones
Coeficiente de Crédito a la Exportación

5. Sírvase Fiji explicar de qué modo el Servicio de Financiación de las Exportaciones y el
Coeficiente de Crédito a la Exportación se ajustan a la definición de programas con derecho a
prórroga que figura en el documento G/SCM/39.

6. En vista de los requisitos de contenido local que establecen el Servicio de Financiación de las
Exportaciones y el Coeficiente de Crédito a la Exportación, sírvanse indicar si estos programas
constituyen una subvención prohibida conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo 3 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.

Programa de fábricas y zonas de elaboración para la exportación

7. Dado que algunas de las empresas participantes podrán obtener beneficios en virtud de este
programa hasta el año 2014, sírvase Fiji explicar de qué manera modificará este programa a fin de que
las subvenciones no sobrepasen la prórroga establecida.

Ley del Impuesto sobre la Renta (Decreto de modificación sobre incentivos a la industria
cinematográfica y audiovisual, de 2000)

8. Sírvase Fiji explicar de qué modo los incentivos concedidos en virtud de la Ley del Impuesto
sobre la Renta se ajustan a la definición de programas con derecho a prórroga que figura en el
documento G/SCM/39.

__________


